
NUMERO 12. LUNES 27 DE ENERO DE 1873. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

DE U PROVINCIA DE LOGIOÑO.
PARTE

fiOBIÏRRO CIVIL DÏ LA PROVINCIA DI LOGROÑO.

MINISTERIO DE L.A GUERRA.

«ITRiCTO DE LOS DESPACHO’! TELEGRÁFICOS

RECIBIDOS EN K5TE MINISTERIO HASTA LA MA
DRUGADA DE HOT.

Según los.partes recibidos hasta las tres 
de la madrugada de hoy, no ba ocunido 
encuentro alguno con las facciones en las 
Últimas ^4 horas.

(Gaceta del dia 24 de Enero.}

Valencia.—El ? Teniente J Coronel 
Daban batió el día 21 la facción Cu- 
caia, haciéndole 12 prisioneros Con ar
mas, entre ellos un cabecilla, y cogién
doles además muchas armas y efectos 
de guerra. Tan activa y eficaz persecu
ción está dando por resultado que au
menten.en grande escala las deseiciones 
en las partida.’’; al extremo que ayer se 
dirigía Gucala con’ solos cinco^^hombres 
hacia San Maleo.

Cataluña.—Las fuetzas| al mando 
del Brigadier Gavilà alcanzaron anteayer 
á la facción Vailés, que se habla pose
sionado de las alturas donde se halla el ¡ 
castillo del Conde de Qoeralt, de las q ie i 
la desalojó éhizo huir á poco de roto el 
fuego, cauóándole algunas bajas, y de
jando en poder de las tropas un Oficial 
prisioiero, así como varia.s armas y mu
niciones. Por nuestra parle tuvimos un . 
carabinero levemente herido. ’

(Gacela del dia 25 de Enero.)

NUMERO 97.

Sección de Fomento.—Jlfontes.

El dia veinticuatro de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
doce de su riiañana, tendrá lugar ; 
la subasta para ia, venta de los pas- j 
tos del monte den minado Dehesa 1 
de los caballos, perteneciente al 
pueblo de Enciso, parado judicial ; 
de Arnedo. cuyo aprovechamiento 
ha sido autorizado por Beal órden ¡ 
de 21 de Agosto último. i

No se admitirá postura que no ' 
cubra la cantidad de veinfe y ' 
cinco pesetas en que se hallan tasa- j 
dos dichos productos.

La subasta de los mismos se i tas diez pesetas, en que se hallan den de 21 de áhimA 
venfacara en las Salas Consisto- tasados dichos Drodiictos ' na ultimo.

I w&duob ditiios proGuctos. j No se admitirá postura que no 
La subasta de los mismos se i cubra la cantidad de sesenta pe- 

veriflcara en las Salas Consisto-j setas en que se hallan tasados 
i nales de Ganas, ante el Alcal-1 dichos productos.
de del propio pueblo, ó quien haga , La subasta de los mismos se ve- 
sus veces, y el pliego de condicio- ’ rificarà en las Salas Consistoria- 
nes estara de manifiesto en la Se- ' ’ '

riales de Enciso, ante el Alcalde 
del propio puebla, ó quien haga 
sus veces, y el pliego de condicio-
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de 
signado para la celebración del 
remate., . quince dias de anticipación al de-

Logrono 24 de Enero de 1873.- S signado para la celebración del re-
El Gobernador, José Carabias.

NÚMERO 98

El dia 24 de Febrero próximo 
j venidero y hora de las doce de su 
j mañana, tendrá lugar la subasta 

para la venta de los pastos del 
monte denominado Demanda y 

'sus agregados, perteneciente® al 
pueblo de Ezcaray, partido judi
cial de Santo Domingo de Lacal- 
zada, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura^ que no 
cubra la cantidad de dos mil cien
to cincuenta pesetas,¿en que se 
hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Ezcaray, ante el Alcalde del 
propio pueblo, óquien haga sus ve
ces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 24 de Enero de 1873,- | 
El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 100.

El dia 23 de Febrero próximo 
venidero, y hora de las doce y 
media de su mañana, tendrá lugar 
la subasta parala venta de los pas
tos del monte denominado Rad 
Yedro, perteneciente al pueblo de 
Cañas y Torrecilla sobre Ai-san
co, partido judicial de Nágera, 
cuyo aprovechamiento ha sido au
torizado por Real orden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cuatrocien-

cretaria del Ayuntamiento, con

mate.
Logroño 25 de Enero de 1873. 

El Gobernador, José Carabias.

NüiMERO 101.

El dia veinticinco de Febrero 
próximo venideroy horade las do
ce de su mañana, tendrá la subasta 
parala venta de los pastos del 
monte denominado El Espinedo, 
perteneciente al pueblo de Gañas, 
partido judicial de Nágera, cuyo 
aprovechamiento ha sido autori-; Mon-
zado por Real órden de 21 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cincuenta y 
cinco pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se j . .
verificará en las Salas Consistoria- ®ybra la cantidad de doscientas
les de Cañas, ante el Alcalde í
del propio pueblo, ó quien haga dichos productos.
sus veces, y el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al de
signado para la celebración del 
remate.

Logroño veinticinco de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 102.

El dia veinte y cinco de Febrero 
próximo venidero v hora de las 
doce y media de su^mañana, ten
drá lugar la subasta para la venta 
de los pastos del monte denomina- ! 
do La Dehesa, perteneciente al i 
pueblo de Daroca, partido judicial S 
de Logroño, cuyo aprovechamien
to ha sido autorizado por Real or- ’

La subasta de los mismos se ve

les de Daroca, ante el Alcalde del 
; propio pueblo ó quien haga sus 
i veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, con quin
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

Logroño 25 de Enero de 
1873.—El Gobernador, José 
Carabias.

NUMERO 103.

El dia veinte y cinco de Febrero 
próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
la subasta para la venta de los 

calvillo, perteneciente al pueblo 
de Daroca y comuneros, partido 
judicial de Logroño; cuyo¡ apro
vechamiento ha sido autorizado 
por Real órden de 21 de Agosto 
último.

No se admitirá postura que no

La subasta dç los mismos se ve
rificará en las Salas Consistoriales 
de Daroca, ante el Alcalde del 
mismo, ó’quiCn haga sus veces; y 
el pliego de condiciones estará de 
manifesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al designado para la 
celebración del rccUate.

Logroño 25 de Enero de 1873. 
—El Gobernador, José Carabias.

NUMERO 96.
GOBIERNO MILITAR 

DE LOGROÑO.
Para procededer á la busca y captura 

de los desertores que se expresan.
Voluntarios para Cuba, 
quintus de la eaja de 

Zara¿;oza.
Antonio Rivera Perez, hijo de
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Domingo y de Bárbara, natural de 
Toledo, de oficio carpintero, sol
tero, de 24 años de edad, de pelo 
y cejas castaño, ojos negros, nariz 
regular, color sano, barba clara. 
Sustituto de Enrique Garrirendia 
y Latorre quinto por Zaragoza en 
el reemplazo de 1872. Se presen
tó voluntario para Ultramar y al 
pasar por esta plaza do Logroño 
para Santander, desertó la noche 
del 17 al 18 del corriente.

Martin García Aranda, hijo de 
Antonio y de Josefa, natural de 
Besa (Toledo), avecindado en Ma
drid, oficio empleado, soltero, de 
22 años de edad, estatura 1 metro 
695 milímetros, pelo y cejas ne
gro, ojos garzos^ nariz regular, 
boca id., color sano, barba clara. 
Sustituto del quinto por Zaragoza 
Manuel Perez Pueyo, en el. reem
plazo de 1872. Se presentó volun
tario para Ultramar y desertó como 
el anterior.

Voluntario franco [de Logroño.

Martiniano Ochoa Barron, hijo 
de Ramon y de Agueda, natural 
de Bridas (Logroño), de 27 años 
de edad, oficio labrador, soltero, 
de 1 metro 600 milímetros esta
tura, pelo y cejas castaño, ojos 
garzos, barba poca, nariz y boca 
regular y color sano. Fué volun
tario para servir en el Batallón 
franco de esta provincia el 19 del 
actual por el tiempo miéntras du
ren las operaciones contra los car
listas y desertó el 22.

Los Sres Alcaldes y puestos de 
la Guardia civil de esta provin- 
ciajprocederán á la busca y cap
tura de los tres desertores que 
quedan expresados, los cuales ca
so de ser habidos, se pondrán á 
mi disposición para providenciar 
lo mas arreglado á justicia.

Logroño 25 de Enero de 1873.
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Pedro Perez. 

NÚMERO 18.

D. Fernando Jifazon y Crespo, Jaez 
de primera instancia de este partido.

Por el presente y término de nueve 
dias contados desde la iosercion de este 
edicto en los periódicos oficiales, se cita, 
llama y emplaza à dos hombres'descono- 
cidos que en la tarde del dos del último 
Diciembre robaron á Isidoro Lerdo y Ale
jandro Elias vecinos de Muro, y trataron 
de robar á José Escolar que lo es de Aja- 
mil' para que se presenten en este Juzga
do á prestar la correspondiente declara
ción, puesjdçllo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Señas de los desconocidos.

Uq hombre de veinte y ocho á treinta 
años de edad, pintón de viruelas, con 
blusa azul rayada, pantalón, como de ve
rano, alpargatas y un revolver en la 
mano.

Otro mas alto que el anterior y mas 
recio de cuerpo, como de treinta y seis 
años de edad, con blusa, pantalón y al
pargatas de la misma clase, patilla, que

llevaba una manta azulada, un pañuelo 
encarnado en la cabez i y en la mano una 
carabina ó tercerola

Dado en Torrecilla de Cameros à tres 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
1res.—Fernan io Mazoo.—Por mandado 
de S. S.*, Francisco Castells.

NÜ.MERO 23.
D. Cenon Orío, Secretario habilitado 

del iuzgado municipal de Corera.
Certifico; que en el juicio verbal à ins

tancia de D. Agapilo Saenz de Santa Ma
ría y D. Fernando Cenzaoo de esta vecin
dad, contra Evaristo Balmasena vecino 
dé la villa de Ausejo, terminado en re- 
véldía se ha dictado la siguiente

Sentencia: En el lugar de Corera à vein- 
tlbes de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y dos, el Sr. D. Rafaél Sancho 
juez municipal del mismo, enterado del 
juicio verbal que antecede, intentado por 
D Agapito Saenz de Santa María y Don 
Fernando Cenzaoo de esta vecindad, con
tra Evaristo Balmaseda que lo es de la 
villa de Ausejo, y por la no compare
cencia de este, los estrados del juzgado 
sobre que se le obligue al pago de cin
cuenta pesetas.

Resultando, que los indicados D. Aga
pilo y D. Fernando presentaron deman
da de juicio verbal, contra el expresado 
Evaristo con fecha veinte del actual re
clamando la predicha cantidad

Resultando, que admitida la demanda 
y señalada la comparecencia para el día 
veinte y ¡dos del mismo,, se ha pasado la 
correspondiente comunicación al juzgado 
municipal de Ausejo, la cual con la noti
ficación al interesado, ha sido devuelta y 
obre en este esípedienle.

Resultando, que si bien dicho intere
sado al firmar la espresada notificación, 
ihanifésló que nose daba por citado» por
que no se sometía á este tribunal y sí al 
de la villa de Ausejo, sin que á pesar de 
esto se haya recibido oficio de inviccion 
de este último juzgado, antes bien se de
volvió por el mismo el oficio exhortato
rio con la citación en forma.

Resultando, que la reclamación de 
las cincuenta pesetas que hacen los de
mandantes, proceden de dos monedas de 
á cien reales que el demandado entregó 
falsas al hacer el pago de siete cántaras 
de aceite que compró á los demandantes, 
cuyas dos monedas fueron repechadas eu 
el acto por Venancio Carrillo y Maria Pi- 
nilles esposas de estos

Resultando, que la expresada recla
mación se halla co oplelamenle provada 
por las declaraciones de los testigos Bal- 
vina Diaz, Eufemia Montiel, Josefa Cen- 
zano y Casimira Ruperez, que han sido 
examinadas en legal forma.

Considerando, que el hecho de no ha
ber comparecido el demandado á impug
nar la demanda, sin embargo de* haber 
sido citado en forma, induce á creeY que 
los hechos expuestos por los demandantes 
son ciertos y legítima su reclamación.

Falla; que debia de condenar y conde
naba â Evaristo Balmaseda á que en el 
término'de cinco dias, pague à 1). Agapi- 
to Saenz de Santa María y â D. Fernando 
Cenzaoo la cantidad de cincuenta pesetas 
que le reclaman, con más las costas que 
se han originado y que se originen, hasta 
que se haga efectiva dicha canlioad. Así 
por esta sentencia que se pubdeará en la 
forma pcevenida en los artículos 1183 y 

! 1190 de la ley de enjuiciamiento civil; lo 
■ mandó y firma, de que yo el Secretario 
i habilitado certifico —Rafaél Sancho.— 

Cenon Orío, Secretario.
í à fin de que tenga lugar su inserción 

en el Boletín oficial de la provincia expi
do el presente visado y sellado en Corera 
à siete de Enero de mil ochoci nlos se - 
tenta y tres.—V.* 3.*, Rafaél Sancho

Número 3o

D. Vicente Martin y Cereceda, abo
gado del ilustre Colegio de Madrid y 
Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alfaro y su partido.

Por el presente tercer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Antón Fuertes y 
Moreno, vecino de Rincón de Soto, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en las cárceles de este partido, á 
responder á los cargos que contra él re- 
suilan en la causa que se le sigue sobre 
muerte à Manuel Sainz Palacios y heridas 
à Cipriano Sainz Palacios, pues de no 
hacerlo le parará perjuicio.

Dado en Alfaro à nueve de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Vicente 
Martin y Cereceda —Por mandado de 
S. S.“, Claudio Segura.

NUMERO 37.
Don Domingo Salazar, Regente d>!l 

Juzgado del partido

Por el presente se cita, llama y empla 
za, á D. Santiago Pablo Blanco, vecino 
de Canales, para que en el preciso tér
mino de treinta dias que empezarán á 
contarse desde su inserción en la Gacela 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
a prestar cierta declaración en la causa 
que se sigue en averiguación de los 
autores d^^ una proclama fijada en la 
villa de Briones y firmada por dicho 
Santiago Pablo Blanco eu sentido federal, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Haro á ocho de Enero derail 
ochocientos setenta y tres. — Domingo 
Salazar.— Por su mandado. Licenciado, 
Gavino Gárale.

Lo relacionado es cierto y lo compulsa
do corresponde bien y fielmente con su 
original obrante en la causa de que se ha 
hecho mérito á que me remito. Para que 
conste y su fijación en el Boletín oficial 
de esta provincia pongo el presente que 
firmo en Haro á ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y tres.—Licenciado, 
Gavino Gárale.

NUMERO 39.
D. Pablo Lazcano, Juez de primera 

instancia de esta Ciudad de Logroño y 
su Partido.

Por el presente terceroy último edicto, 
cito, llamo y emplazo á los viajeros que 

' en la larde del dia veinte y seis de Se
tiembre último viajaron en uno de los 
coches de tercera clase desde Fuenmayor 
á esta ciudad en el tren que venia de 
Bilbao, y jugaron ó vieron jugar á los 
pastos, para que dentro del término de 
nueve dias se presenten en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra Angel Albarez 
y Pedro Martínez, de esta vecindad, por 
estafa à varios viajeros por medio del 
expresado juego.

i Dado en Logruño à once de Enero de 
rail ochocientos selnnla y 1res.—Pablo 
Lazcano.—Por mandado deS S.*, Meli- 
ton Arenas.

NUMERO 63.
Pnr el presente cito, llamo y emplazo, 

á los que se crean co8 derecho á bis bie
nes dejados por el finado ,1). Félix Perez. 
Alcaide qu^ fué de la cárcel púb ica de 
llocos, Norte (Filipinas), fallecido e 
veinte y nueve de Judo ultimo, para que

dentro del término de ocho meses compa
rezcan en el Juzga lo privativo de bienes 
de difuntos de Manila Icon las partidas 
canónicas que juslifiquen-su parentesco 
y sumaria información que acredite no 
existir otros parientes más próximos de
bidamente legalizadas, haciéndose constar 
que atendida la corla cuantía del caudal 
hereditario pueden igualmente compare
cer en este Juzga-lo dentro del término 
de treinta días á acreditar dichos particu
lares, y por conduelo de este mismo 
Juzgado recibi'-án la herencia, si así lo 
desean, pues trascurridos dichos términos 
les parara el perjuicio que haya lugar, 
por tenerlo asi acordado en cumplimiento 
de un exhorto de aquel Juzgado.

Dado en Logroño á ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y^lres.—Pablo 
Lazcano.—Por mandado de S, S.*, Meli- 
ton Arenas.

NÚMERO 51.

D. Pedro jVolaseo de Sagredo, Juez 
de primera instancia del partido de esta

Ciudad de San Sebastian.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Aniceto Blanco y Ve
lez (a) Patancha, natural de Haro y de 
cincuenta años de edad para que en el 
término de nueve días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra el instruyo 
sobre Ocultación de su nombre y para 
que no ubre Procura tor y Abogado que 
le representen y defiendan en la referida 
causa, pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Sao Sebastian á once de Ene
ro de mil ochocientos’ setenta y tres.— 
Pedro Nolasco de Sagredo. Por su man- 
d .do, Felipe Marin.

NUMERO 55.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez mu
nicipal de esta Ciudad en funciones de 
Juez de primera instancia por traslación 
del que las desempeñaba.

Por el presente se cita, llama y em
plaza à D. Santiago Pablo Banco, vecino 
de Canales, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa formada 
contra el mismo y otros, sobre tentativa 
de conspiración en sentido republicano; 
pues délo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de Lacalzada 
á once de Enero de rail ochocientos se
tenta y 1res—Eugenio Sanjuanbenito.— 
Por su mandado, Juan Antonio de Lama.

NUMERO 59.

D. Acisclo Vtllaverde, Juez municipal 
de Nágera regentando el de primera 
instancia de la misma.

Por el present*^, cito, llamo y emplazo 
á Juiin Lozauo'Villarejo para que se pre
sente en la cárcel de este partido y res
ponda á los cargos que contra él resul
tan en la causa que instruyo sobre su 
fuga de diciia cárcel donde se hallaba 
preso

Dado en Nágera á trece de Enero de 
mil ochijcieDios setenta y tres.—Acisclo 
Villave.de.--Por su mandado, Benito 
Allende.
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Sénat de Jaan Loíano Villarejo.

Veinte y tres años de edad, estatura ■ 
regular, cara buena, color pálido ojos ! 
castaños, pelo castaño, barba poca. Viste 
pantalón claro de verano, blusa de algo- 
don á rayas, gorra de astracan negro con 
lazo atrás.

NUMERO 87.
D. Nazario Vazquez, Juez de prime 

ra instancia de Nágera t, su partido.
Por el presente llama y emplaza por 

este segundo edicto á Gerónimo Bartolo
mé (a) Bochas, à José Tubías (a) Tolpas, 
á D, Manuel Fernandez (a) Nevera y a 
D. Gregorio Picedo y demás personas 
que componían la partida carlista que al 
mando de este se presentó en Berceo el 
dia 13 de Setiembre último para que en 
el término de nueve dias se presenten en 
este mi Juzgado y respondan à los car
gos que contra ellos resultan en la causa 
que instruyo sobre rebelión carlisia.

Dado en Nágera á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Naza
rio Vazquez.-Por mandado de S. S.‘, Be 
nilo Allende.

NUMERO 89.

Por este primero y único edicto y tér
mino de treinta dias se llama y emplaza 
à tres sugetos que en la tarde del siete de 
Octubre último robaron á un vecino de 
Ventrosa en el camino titulado la Hoz y 
sitio que llaman Liarla juiisdiccion de la 
villa de Anguiano para que se presenten 
en la Cárcel de este partido y respondan 
á los cargos que contra ellos resultan en 
causa que instruyo sobre referido hecho.

Dado en Nágera á diecinueve de Enero 
de mil ochocientos setenta y tres.—Naza 
rio Vazquez.—Por su mandado, Benito 
Allende.

Señas: Uno de los sujetos que se lla
man por este edicto, viste pantalón de 
paño negro con pañuelo de color oscuro 
á la cabeza.—Otro lleva manta blanca 
con listas encarnadas sin que resulten 
otras señas y ninguna respecto de los tres 
cuyos nombres son desconocidos.

NUMERO 40.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de pri
mera instancia de esta villa g su partido.

Por el presente, tercero y último edic
to y término de nueve dias, cito, llamo 
y emplazo á un hombre desconocido cu
yo nombre, naturaleza y vecindad se ig
nora: el cual vestía pantalón y chaqueta 
larga de paño oscuro, bufanda al cuello y 
un gorro encarnado en la cabeza, calzado 
de botas; comparezca en este Juzgado â 
prestar declaración en la causa que me 
hallo instruyendo sobre revelion en sen
tido republicano ocurrida en nsla villa el 
dia veintisiete de Noviembre último; ,pues 
si así lo hiciere se le oira y administrará 
justicia parándole caso contrario el p r- 
juicio que haya lugar

Dado en Cervera del rio Alharaa á 
ocho de Enero de mil ochocientos seieuia 
y tres.—Eduardo Torres Aisa -Por man
dado de S. S.‘, Romualdo Benito.

NUMERO 94.

D Galo Sanz, Juez de primera instan
cia del partido de Bar o.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Lorenzo Rodriguez Pascui 1, so lero, de 
veinticuatro años, natural y domiciliado 

en Soles, para que dentó del término de 
treinta dias conlados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de .Madrid 
comparezca en este luzgado á prestar una 
declaración acordada en causa criminal 
que instruyo por homicidio de Victoriano 
Blanco contra Añádelo Rodriguez v Ber
nabé Momediano, apercibiéndole que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Haro á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Galo 
Sanz —Por mandado de S. S.‘, Pedro 
Balmaseda.

NÜ.MERO 16.

D. Pedro fí. lima seda, Secretario del 
Juzgado de priíiiera instancia de üaro.

Certifico: Que en los autos de que se 
hará e.sp.resion se ha dictado por este Juz
gado la sentencia siguiente:

En la villa de Haro, á veinie v uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos, el Señor D. Domingo Salazar y Go
mez, Jaez municipal de la misma y Re 
gente del Juzgado de primera instancia 
de este partido, por traslación de! propie
tario; habiendo visto estos auto? de terce
ría de dominii» à unas piezas de pana y

!.• Resultando que por el Procura
dor D. Víctor Francia, apoderado de do
ña Ignacia Sainz de Aja é hijos, repre
sentados estos por su curador ad-íiten don 
Manuel Madrazo ámbos de esta vecindad 
se entabló en este Juzgado una demanda 
ejecutoria contra D. Aniceto Martinez ve
cino de Elciego, sobre pago de Reales.

2 .* Resultando; que despachada la 
ejecución y librado el oportuno exhorto 
al Juzgado de primera instancia de La- 
guardia, para el requerimiento de pago 
al deudor y embargo en su caso de los 
bienes del mismo, no pudo tener este efec
to por no haberse encontrado bienes de la 
pertenencia del deudor.

3 ’ Resultando que á instancia de los 
ejecutantes se decretó el registro de las 
casas de Doña Juliana Bañares y D. Pe
dro Pablo Ruiz vecino de Elciego, por su
ponerse motivos fundados para ello, ha
biéndose librado al efecto nuevo exhorto 
al mismo Juzgado de Laguardia.

4 “ Resultando; que practicado dicho 
registro en la casa ue Doña Juliana, se 
encontraron diferentes efectos de comer
cio, que quedaron retenidos en la misma 
aplazando su medición y clasificación pa
ra el siguiente dia hábil, en atención á no 
haoerse podido finalizar la diligencia, à 
causa de la hora avanzada de la tarde

5 .° Resultandi ; que al dia siguiente 
primero de pascua habiendo sacado doña 
Francisca García unos bultos ó panas de 
la casa de Domingo Vazquez, vecino de 
Elciego, Iss salió al encuentro D. Marcos 
Perez, dependiente ne la Doña ignacia y 
se los detuvo á pretesto de que eran de 
la pertenencia del pjeculado, depositándo
los en poder de Manuei Perez, de aquella 
VHcindad.

6 .“ Resultando; que al dia siguiente 
veinte de Mayo último, el Alguacil comi- 
sioir do para el registro da las casas an
tes mencionadas embargó definitivamen
te los s os buhos de pana* que se hallaban 
■'!eposilad().s provisionalmente en la.cas.» 
de Perez, fun tándose ■ n que según mani
festación del D Marcos pertenecían al 
ejecuta lo

í 7 ’ Resultando: que el Procurador 
‘ Campo á nombre de D Ignacio Pardo y 
' Llonmte, vecino de Cenicero, marido de 
! Dona Francisca García, dedujo en este 
' Juzgado la presente demanda de tercería 

de dominio de las seis piezas de pana re- 
ferítias, pidiéndola suspension del remate 
de IdS oiisrn.is, a t uyo ef cto presento dos 
cablas y una factura de su corresponsal 
de Vito» ¡al) Pedro Armeulia y compañía, 
por la que se acredita que este le remitió 

á Cenicero con fecha diez de Marzo último 
seis piezas de pana de las que proceden 
las embargadas, cuyo importe se dice en 
la factura haberse recibido del mismo.

8 .” Resultando: que viendo el D. Ig
nacio que aquel era mucho género para 
despacharlo en Cenicero, cortó algunas 
varas de cinco de dichas piezas y el resto 
lo llevó su esposa Doña Francisca á Elcie
go en donde se las ofreció à precio de 
factura al comerciante de la misma don 
Ignacio de las Cagigas, quien le contes
tó que no le convenían en razon á haber 
poco despacho de ese género.

9 ® Resultando: que en vista de esta 
contestación, trató D.® Francisca de vol
verse con las panas á Cenicero, pero ha
biéndose encontrado que se acababa de 
interceptar el paso del rio Ebro por la 
barca que pone en comunicación aquellos 
dos pueblos, se vió en la necesidad de 
volverse con ellas á Elciego y de,arlas en 
la casa de Domingo Vazquez, hasta que 
habiéndose habilitado aquel paso volvió 
áporelld.s en la ocasión en que como 
queda dicho le fueron detenidas por el 
dependiente Perez.

10 .“ Resultando: quecomunicado tras
lado de esta demanda á los egecutantes y 
ogecutado, los primeros se opusieron á 
ella y el segundo ha sido declarado con
tumaz por no haber comparecido no obs
tante de habérsele citado en forma por 
lo que se han continuado las diligencias 
con loseslrados del Juzgado á petición de 
los ^'ge3utantes.

1 iResultando.- que no estando con
formes las partes con algunos de los he
chos espuestos se recibió este pleito á 
prueba habiéndose practicado la que ca
da una de eilas tuvo á bien proponer.

12 .* Resultando:'que convocadas las 
pables á juicio verbal con arreglo à la ley, 
cada una espuso lo que creyó convenien
te á su derecho.

l .° Considerando: que es un hecho 
justificado por el demandante, al que á 
mayor abundamiento han prestado su 
asentimiento los demandados ó ejecutan
tes que D Ignacio Pardo recibió de su 
corresponsal de Vitoria D. Pedro Armen- 
tia y compañía las seis piezas de pana 
que son objeto de este juicio compuestas 
de doscientas ochenta y siete varas y pico 
cuyo importe de dos mil cuatrocientos 
treinta y ocho reales cuarenta y seis cén
timos, resulta haber sido satisfechos por 
el mismo.

2 .* Considerando: que también apa
rece probado en autos que el Don Ignacio 
cortó algunas varas de cinco de dichas 
piezas, y que el resto lo llevó su espoia 
D.* Francisca García á Elciego habién
dose ofrecido al precio de factura al co« 
merciante D. Ignacio de las Cagigas.

3 " Considerando: que de la prueba 
practicada por el demandante y confir
mada en parte por la hecha por la de los 
demandados resulta justificada que el 
mismo dia en que la D.‘ Francisca llevó 
las panas á Elciego se interceptó por la 
tarde el paso por la barca del rio Ebro, á 
causa de los sucesos carlistas por cuya 
razón se vió precisada à dejar aquellas 
en casa de Domingo Vazquez vecino del 
expresado pueblo de Elciego. Î

4 ’ Considerando: que si bien es 
cierto que algunos de los testigos pre
sentados por los ejecutantes han decla
rado que el dia diez y ocho de Mayo úl
timo que era sábado se personó en el 
pueblo de Elciego un dependiente del 
comercio de D.® Ignacia Sainz de Aja 
llamado D. Marcos con el objeto de pre
senciar el embargo de bienes de D. Ani
ceto Martinez cuya diligencia no pude 
terminarse por haberse emp^zadó á hora 
avanzada de la larde, y que entrada la 
noche y aprovechando la oscuridad Mo- 
de.'^la Tricio -sposa del ejecutado y una 
sobrina su va trasladaron en diferentes 
veces varios bui'.i's de géneros de comer
cio de la Casa del mismo ejecutado Mar
tinez à la de Domingo Vazquez á pesar 

de haberse verificado, ya en parte el em
bargo en aquella misma noche ni en el 
dia citado se hizo embargo de bienes en 
la casa de Aniceto Martinez sino el regis
tro de la morada de D.* Juliana Bañares 
en la que se encontraron y quedaron re
contados y retenidos todos cuantos bie
nes y efectos se dijo eran de la perte
nencia de aquel, ni los testigos que de- 

, ponen acerca de la traslación de los bul- 
i tos de la casa de Martinez á la de Vaz- 
i quez aseguran que entre ellos lo fuesen 
■ las seis piezas de pana que ü.® Francisca 

García había dejado en casa de este úl
timo, el dia que se interceptó el paso por 
la barca.

i 5." Considerando: que aun cuando 
los ejecutantes han afirmado y tratado 
de probar que las piezas de pana que 
D.* Francisca García sacó de la casa de 
Domingo Vazquez el dia diez y nueve de 
Mayo último, primero de pascua a las dos 
y media de la tarde, á presencia de una 
infinidad de personas y que le fueron de
tenidas por el dependiente de D.® Ignacia 
Sainz de Aja, se hallaban enterradas en 

I un monton de estiércol, ó basura, ningu- 
I node los testigos que han declarado sobre 

el particular absuelven este último eslre- 
1 mo limitándose á declarar que estaban 

un poco manchadas de polvillo de paja 
j habiendo contestado á la repregunta que 

se les hizo por la parte demandante que 
ignoran el sitio donde las sacaron y la 
causa de estar manchadas, al paso que 
de la prueba practicada por Pardo apare
ce que el motivo de encontrarse con al
gunas pajas los fardos que las contenían 
consistía en haberlas dejado la Francisca 
en cuarto bajo y haber dejado sobre ellos 
los hijos de Vazquez los costales con los 
que había estado estercolando.

6 .* Considerando: que aun cuando 
la parte del Promotor Francia, presentó 
con su contestación á la demanda una 
carta fechada en Elciego el dia nueve de 
Junio último y suscripta á nombre de 
Aniceto Martinez, por mano agena en la 
que dice este á Doña Ignacia Sainz de 
Aja, que está dispuesto á llevar á efecto 
el trato que lubieron de entregarla 1res 
mil reales de presente ofreciéndola ade
más en fianza de los dos mil restantes, las 
seis piezas de pana cuyo importe de nue
ve onzas según los ejecutantes, dice le 
tenía entregado á la de Cenicero, no ha 
sido reconocido por el ejecutado Martinez, 
ni aun en este caso se la hubiera podido 
dar el valor y fuerza legal que quieren 
tenga los ejecutantes los cuales se han 
limitado á presentar como testigo á el 
que la escribió Leandro Ruiz, quien dice 
lo hizo por encargo de Martinez.

7 .* Considerando; que cualquiera 
que hubiera sido la p ueba practicada en 
este sentido, nunca hubiera sido suficiente 
para justificar que el Martinez, era dueño 
de las panas en virtud de la compra hecha 
á las de Cenicero por las nueve onzas 
que se dice toda vez que no habiendo 
costado mas que dos mil cuatrocientos 
treinta y ocho rs. cuarenta y seis céntimos 
según factura,, las seis piezas enteras de 
pana compuestas de doscientas ochenta y 
siete varas, y no habiendo quedado según 
la medición de las mismas practicada por 
los peritos que las lasaron en el juicio 
ejecutivo más que ciento setenta y siete 
varas valuadas por los mismos en dos
cientas ochenta y cuatro pesetas setenta 
y cinco céntimos ó sean mil ciento treinta 
y nueve reales, es de todo punto in vero
símil que el Martinez hubiese dado por 
ellas las nueve once que ascienden á dos 
mil ochocientos ochenta reales,

8 .® Considerando: que al final de la 
línea doce y principio de la trece de di
cha carta en donde decía «nueve onzas 
de oro» hay una enmienda con tinta dife
rente y algún tanto sospechoso en la que 
se lee <la cantidad de ellas» refiriénd se 
à las panas cuya enmienda es motivo 
suficiente para no dar crédito alguno à
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la referida carta y á caso para otro pro
cedimiento.

9 .* Considerando: que el testigo Don 
Lorenzo Irazu, comerciante y vecino de 
Laguardia presentado por los ejecutantes 
si bien ha declarado absolviendo la octava 
pregunta del inlerrogalorio articulado 
por los mismos que Aniceto Martinez le 
ofreció en venta seis piezas de pana pero 
que no se arreglaron ó convinieron en 
el precio ese mismo testigo en virtud de 
repregunta del demandante se contradijo 
consigo mismo afirmando que él fué quien 
preguntó à Martinez, si tenía panas en 
venta, â lo que le contestó este negativa
mente y que habiendo manifestado que 
habia oido tenía algunas piezas de pana 
volvió à contestarle que creia debía haber 
en su casa algunos cascos pequeños que 
ya se lo preguntaría à su esposa, por lo 
que tampoco tiene fuerza legal alguna el 
dicho de este testigo en lo relativo à este 
eslremo á pesar de que nunca probaría 
esto que aquellas panas eran las de Don 
Ignacio Pardo.

10 .• Considerando; que dos de los 
testigos presentados por el demandante 
Pardo, declaran que cuando Doña Fran» 
cisca García denunció al Alcalde de El- 
ciego el hecho de haberle detenido y de
positado las panas à viva fuerza el depen
diente ó encargado de Doña Ignacia ^ainz 
de Aja, manifestó á presencia de aquel 
la Modesta Tricio esposa del ejecutado, 
que las referidas panas eran del marido 
de la Francisca, habiendo dicho lo mismo 
Tiburcia Iglesias esposa de Domingo 
Vazquez, la cual añadió que la misma 
Quica las habia dejado en su casa el día 
en que interceptaron el paso del barco.

H.* Considerando: que de la misma 
prueba del demandante aparece que Don 
Marcos Perez acudió al Sr. Juez Municipal 
de Elciego, para que legalizase el embar
go provisional que habia hecho à lo cual 
se negó por no haberla presentado docu
mento alguno al efecto del depósito de 
panas

12 .* Considerando: que Don Marcos 
Perez, cometió un acto legal, violento y 
arbitrario reteniendo casi á fuerza y de 
propia autoridad las panas que llevaba 
Doña Francisca García, como de su ex
clusiva pertenencia y las que la misma 
manifestó espontáneamente que tenia 
además de aquellas en la casa de Domin- 
Vazquez.

13 .® Considerando: que el Alguacil 
ó portero del Juzgado Municipal de El 
ciego, .se estralimitó de sus atribuciones 
en el hecho de embargar definitivamente 
las panas que se hallaban en poder de 
Perez y que el D. Marcos habia deposita
do ilegalmente, porque en el exhorto que 
estaba encargado de cumplimentar de 
este Juzgado y comisión que el de La- 
guardia habia dado para el Juez Munici
pal tan solo se había mandado proceder 
al registro de las casas de D.' Juliana 
Bañares y de D. Pedro Pablo Ruiz con 
objeto de averiguar sí en ellas se existían 
géneros de comercio ó bienes de la per
tenencia de Aniceto Martinez y proceder 
al embargo de estos, y

14 .® Considerando: que la demanda 
de tercería aparece motivada por escesos 
ó abusos á instancia ó de la parle egeeu- 
tanle; que también en sus medios de 
prueba ó algunas de ellos aparece con 
temeridad; y siempre con poca razón 
para oponerse á aquellas; y tal proceder 
castigable ó por lo ménos reprimible ci
vilmente sino de otro modo más fuerte;

FALLO: Que debo declarar y declaro 
que las seis piezis de pana embargadas 
como dí^ la pertenencia de Aniceto Mar
tinez á instancia de 0 * Ignacia Sainz de 
Aja é hijos sonde la estlusiva propiedad 
y dominio de D. Ignacio Pardo por ¡o 
que alzándose el embargo de las mismas 
se le entregarán tan pronto como esta 
sentencia sea egecuíoria; con imposición 
de todas las costas de este litigio á los 
egeculantes. Así por esta sentencia que 

además de notificarse á las partes y en los 
Estrados del Juzgado por la rebeldía del 
egeculado se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia en (-umplimiento à lo 
que se previene en el artículo mil ciento 
noventa y referente de la Ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y 
firmo,—Domingo Salazar.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Don 
Domingo Salazar, Juez municipal de esta 
villa é interino de primera instancia del 
partido estando celebrando Audiencia pú
blica en la de hoy veintitrés de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos de 
que yo el Secretario certifico;—Pedro 
Balmaseda

Es conforme con la sentencia original 
obrante en los autos de su referencia á 
los que me remito Y para su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de la ley de Enjuicia 
miento civil cumpliendo con lo mandado 
pongo el presente teslimocio que firmo en 
Haro à veinte y seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.- Pedro 
Balmaseda.

NUMERO 17.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE L\ 
VILLA DE IGEA.

Esta corporación en sesión del dia 
veinte y nueve de Diciembre último, 
adordó que para lo sucesivo este término 
municipal quede dividido en un sólo cole
gio electoral que comprenderá a todos los 
electores de esta villa en número de 366, 
por los cuales y la ley le corresponden 
nueve concejales.

Lo que se anuncia al público para que 
los interesados hagan las reclamaciones 
que crean justas dentro del término de 
un mes, sin próroga alguna, pues pasado 
dicho plazo, é informadas las reclamacio
nes si las hubies-s se remitirá el expe
diente á la aprobación definitiva de la 
Comisión Provincial y del Excmo. Señor 
Gobernador al tenor de lo prevenido en 
la disposición 4.® del art. 37, de la ley 
municipal, y 46 de la ley electoral.

Igea 1 de Enero de 1873 —El Alcal
de, Tomas Martínez —Por su mandado, 
Francisco Olloqui, Secretario.

NUMERO 81.

D. DionisioMomediano, Alcalde Cons
titucional de la Ciudad de Santo Domingo 
de la Calzada.

Hace saber: Que habiendo acordado 
el Ayuntamiento la supresión del tercer 
Colegio electoral de este distrito munici
pal por las dificulladrs observada.^ para 
la elección de Presidente y S'^cretarios 
Escrutadores, así que por la mejor como - 
didad de lo.s electores queda establecida 
la division para aquel servicio sin perjui 
cio de las reclamaciones quese espongan 
contra este acuerdo en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.

Colegio de la Casa Consistorial

Lo componen los electores de la Calle 
Mayor, del Cristo, Plazas de la Alameda, 
Mayor y del Santo, í'alle de Medio y sus 
Travesías; Arrabal de Margubete y las 
casas de Campo.

SEGUNDO DISTRITO.

Colegio de la Beneficencia.

Lo componen los electores de la Calle 
del Pinar, Arrabal de Sao Roque y Espo

lón; el de la Puebla y la Plazuela y Ar
rabal de San Francisco.

Lo que se anuncia al público por medio 
del Boletín oficial, en cumplimiento de 
los artículos 37 y 38 de la ley municipal, 
para que puedan hacerse las reclamacio
nes que crean conducentes deulro del mes 
siguiente al de su inserción, pues pasado 
este plazo no serán admitidas.

Santo Domingo da la Calzada 20 de 
Enero de 1873.— Licenciado, Dionisio 
Momediano.

NUMERO 95.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al 19 del actual se publica por la Di
rección general de insirucciou pública el 
anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universi.lail de Granada la 
cátedra de Fisiología dolada con el sueldo 
anual de 1res mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 226 de la Ley de 
9 de Setiembre de 1837 y en el 2.® del 
Reglamento de lo de uñero de '870. Los 
ejerc-cios ^e verificarán en la Universidad 
de esta Córte en la forma prevenida en el 
Título 11 de dicho Reglamento. Para ser 
admitido a la oposicion solo se requiere 
tener el título de Doctor en la Facultad 
de .Medicina y Cirujia ó loner aprobados 
los ejercicios para dicho grano.

Los aspirantes presen tai án sus solicitu
des en la Secretaría general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de dos meses á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela, 
acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un Programa razonado de 
las enseñanzas co respondientes à la Cá
tedra que trata de proveerse,y de una 
Memoria sobre las fuentes de conocí nien- 
to y melodo de euseñc»nza de la asigna
tura objeto de la oposicion que se anun
cia.

Según lo dispuesto en el artículo 8.® 
del expresado Reglamento, este anuncio 
deberá publicarse vo ios Boletines oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cuai se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin mas que este aviso.» 

' Y en su cumplimiento he dispuesto su 
publicación para que llegue à nolicia de 
los interesados.

Zaragoza 23 de Enero de 1873.—El 
Rec.or, José Nieto.

ANDWOS.
Terminado al repartimiento acordado 

por la Junta municipal de ^este pueblo, 
para cubrir el deficit del presupuesto 
municipal y provincial del año económico 
de 1872 à 73, se anuncia que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, para 
que durante los cuales, los contribuyen
tes eu él Comprendidos pueoan exami
nai lo si gustan y presentar ias reclama
ciones que crean justas,

Tormanlos y Enero 24 de 1873.—El 
Alcalde, Ciríaco Solache.

El repartimiento para gastos/provin
ciales y municipales formado en este dis- 
trito municipal para el año de 1872 á 
73 se espooe al públicó~"por "término de 
ocho dias en la Secretaría de'êsîë^Àyïïn- 
tamiento para que los contribuyentes pue
dan enterarse del mismo y^presentar las 
reclamaciones que tengan por convenien
te si se creen perjudicados.

Gimileo 20 de Enero de 1873.—-El Al
calde, Antonio Ruiz.

Terminado el reparto para cubrir "el 
déficit del presupuesto municipal y pro
vincial, se halla espuesto al^’ público por 
ocho dias en la casa de Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán los interesa
dos presentar las reclamaciones que á su 
derecho les convenga

Villaria Qiinlana Enero 19 de 1875. 
—Victor Cárcamo.

NUMERO 115.

D. Tomás Muñoz, A lcalde po
pular ae Valdemadera.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de ni presidencia ha de
clarado prófugo ai mozo Benigno 
Asensio y Llórente, núm. 6 del 
reemplazo último, por no haberse 
presentado pira la entrega en Ca
ja el dia 16 del actual, ni ante mj 
autoridad en el tiempo prehjado 
posterior, por encontrarse ausen
te el dia 14 que se hizo la citación 
prevenida en el art. 72 de la Ley 
vigente.

Por tanto ruego á las autorida
des procedan á su busca, captura 
y remisión ante este Ayuntamien
to del dicho mozo, cuyas señas 
son. Edad 20 años, 11 meses y 
diez dias, estatura sobre 1 metro 
590 milímetros, barba naciente, 
color bajo, cara redonda y abul
tada, pelo castaño claro.

Valdemadera 24 de Enero de 
1873.—Tomás Muñoz.

Se encuentra de vacante el mo
lino denominado Güicio, en ju
risdicción de Fuenmayor; la per
sona que quiera tomarlo en renta 
podrá pasar á tratar con D. Ale
jandro Ureta, vecino de Alesanco.

8-1

AVISO AL PÚBLICO.

El que quiera comprar un mo
lino arinero en la villa de Nestares 
y su término Oya del Rio, se pre
sentará á su dueño Manuel Merino 
en la referida villa. 4-2

IMF. DE F. MENCHACA.
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